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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LOS PRESIDENTES DE LAS 
REPÚBLICAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, 

HONDURAS, NICARAGUA Y PANAMÁ  

Guatemala, República de Guatemala, 17 de Junio de 1993 

DECLARACION CONJUNTA 

Los Presidentes de las Repúblicas de Costa Rica. El Salvador. Guatemala. 
Honduras. Nicaragua y Panamá nos hemos reunido en la Ciudad de Guatemala el 
día 17 de junio de 1993 para reafirmar nuestro compromiso con la consolidación de 
la paz y el desarrollo democrático de la región. 

Centroamérica ha logrado significativos progresos en los procesos de paz 
democratización e integración; definiendo sus propios principios y metas; adoptando 
decisiones fundamentales sobre su futuro político, económico, social y cultural: y 
fortaleciendo a institucionalidad democrática regional en el marco del Sistema de la 
Integración Centroamericana (SICA). Este esfuerzo debe enriquecerse para incluir el 
aporte constructivo de los diferentes sectores de la sociedad centroamericana. 

 Compartimos la más sólida convicción que el desarrollo de la Región sólo es 
posible en paz y democracia, la cual se afianza a través de sistemas representativos 
y pluralistas de organización política, con la plena observancia de los derechos 
humanos, con la más absoluta transparencia en el ejercicio de las funciones de 
gobierno y el respeto al Estado de Derecho Constitucional. 

 Centroamérica está caminando por la senda de las instituciones 
democráticas, enriqueciéndolas y renovándolas de acuerdo con las necesidades y 
características de cada país. Las amenazas al orden institucional no han hecho sino 
fortalecer y avivar el sentimiento popular en favor de la democracia profundamente 
arraigado en nuestras sociedades. 

 Habiéndose logrado en toda Centroamérica la vigencia de regímenes 
democráticos y constitucionales es necesario continuar perfeccionando sus bases 
con el concurso y la participación de todos los ciudadanos hasta alcanzar marcos 
sociales que garanticen el pleno y digno desarrollo de la persona humana. 
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Declaramos que la consolidación de la democracia y la paz sólo podrá 
alcanzarse por la vía de la realización de la Justicia Social y de un autentico 
Desarrollo Humano, por lo que renovamos nuestro compromiso de lucha contra la 
pobreza, y en favor de más y mejores oportunidades de educación, vivienda, salud y 
trabajo productivo para nuestros pueblos. 

En virtud de todo lo anterior, renovamos nuestro compromiso de promover y 
defender en toda circunstancia el respeto a los Derechos Fundamentales del Hombre 
y el fortalecimiento del Estado de Derecho. Reiteramos nuestra firme decisión de 
continuar profundizando la democracia y la paz en Centroamérica, promoviendo el 
diálogo, la concertación y el consenso e impulsando el proceso de integración 
regional.

Reconocemos con satisfacción que la reciente crisis política de Guatemala se 
solucionó pacíficamente en estricto apego a tos procedimientos constitucionales y 
legales de este país y en tal sentido acogemos con agrado el contenido de la 
Resolución MRE/RES. 2.93 sobre el “Restablecimiento Democrático en Guatemala”, 
aprobada por la Reunión Ad-Hoc de Ministros de Relaciones Exteriores de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) del 8 de junio de 1993. 

Los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Panamá 
reiteramos nuestro reconocimiento público a la determinación demostrada por todos 
los sectores de la sociedad guatemalteca que con patriotismo, coraje y voluntad 
férrea luchó decididamente a favor de reestablecer el orden constitucional, lo que 
permitió reencauzar plenamente el Estado de Derecho, teniendo como consecuencia 
el fortalecimiento de la institucionalidad democrática, y expresamos nuestro firme 
respaldo al Gobierno Constitucional del Presidente Ramiro De León Carpio y al 
Pueblo de Guatemala en la reafirmación de su vocación democrática. 

Manifestamos nuestra voluntad de celebrar la próxima Reunión de 
Presidentes en esta Ciudad del doce al catorce del mes de agosto de este año. 

Los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Panamá 
agradecemos al Presidente, Ramiro De León Carpio, a su Gobierno y al noble pueblo 
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de Guatemala la invitación a esta reunión, así como las atenciones recibidas y la 
acogedora hospitalidad que hicieron posible su exitosa realización. 

Ciudad de Guatemala. Guatemala. 17 de junio de 1993. 


